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Tí. Autoriflafles y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDElNClA DEL GOBIERNO

ORDEN ae 31 de marzo de 1965 por ta que se re
suelve concurso de plazas convocadas en los Minis
terios y Organismos civiles que se citan para ser 
cubiertas voi Jefes v Oficiales del Ejército de 
Tierra.

Excmos. Sres.; Como resolución dei concurso convocado pol
la Orden de 11 de febrero de 1965 de esta Presidencia del Go
bierno («Boletín Oficial dei Estado» número 46), para cubrir pla
zas de diferentes Ministerios y Orgamsvos civiles por Jefes y Ofi
ciales del Ejército de Tierra, se publican a continuación las que, 
a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles se asig
nan a los que las han solicitado, los cuales pasarán a la situa
ción de «En servicios civiles» cuando lo disponga el Ministerio 
del Ejército, en la revista siguiente a la toma de posesión de los 
destinos que les son adjudicados

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General oel Instiiuto Nacional de Estadística

Melilla.—Capitán de Artillería don Manuel Benot Cordero, 
del Regimiento Mixto de Artillería número 9.

Dirección General de Protección Civil

Segundos Jefes provinciales de Protección Civil
Albacete.—^Teniente Coronel de Ingenieros don Carlos Haurie 

González, de «Expectativa».
Ad.funtos de Segundos Jefes provinciales de Protección Civil 

(Dependerán del Segundo Jefe provincial)
Jaén.—Comandant(L. de Ingenieros don Manuel Poves Herre

ra, de la Dirección General de Reclutamiento y Personal del Mi
nisterio del Ejército

Sevilla.—Comandante de Ingenieros don Rafael Paladín Cua
drado, Ayudante de Campo del excelentísimo señor Capitán Ge
neral de la segunda Región Militar.—^Designación ministerial.

Zaragoza.—Comandante de Infantería don Teodoro Peña 
Martínez, de «Expectativa».

Cuenca.—Capitán de Artillería del S. E. M. don Benjamín 
López de Manterola. del Estado Mayor de la Capitania General 
de la primera Reglón Militar

Adjuntos de Segundos Jefes locales de Protección Civil 
(Dependerán de' Segundo Jefe local)

Oviedo.—Comandante de Caballería don Jacinto Insunza Fer
nández, de «Expectativa» (Segundo destino civil.)

Bilbao.—Capitán de Artillería don Juan Aguirre Bilbao, del 
Regimiento Mixto de Artillería número 1.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Secretarías de Gobierno de las Audiencias Territoriales

Barcelona.—^Teniente Coronel de Artillería don Ignacio Roca 
de Togores y Tordesillas, del Regimiento de Artillería número 72. 
(Segundo destino civil.)

Fiscalías de las Audiencias Territoriales

Barcelona.—Comandante de Infantería don David González 
Romero, del Regimiento de Infantería Alcántara número 33.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Iimpuestos DmEciros

Granada.—Capitán de Artillería don Diego Montes Román, 
del Regimiento de Artillería número 16.

Palma de Mallorca.—Capitán de Artillería don Jaime Bonafé 
Pullana. de «Expectativa».

Servicio Técnico Facultativo para la Aplicación 
DF IOS Tributos

Barcelona.—Comandante de infantería don Enrique Durán 
-Peláez, de la Segunda Agrupación de Cazadores de la División de 
Montaña «Urgel» número 42.

Madrid.—Comandante ae Artillería don Manuel Sánchez Cas
taño, Ayudante de Campo del excelentísimo señor General Jefe 
de Artillería de la Sexta Región Militar.—Artículo sexto, desig
nación ministerial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Ayuntamientos

Huesca.—Comandante de Infantería don Roque Gella Esoar- 
tín, de la Segunda Agrupación de Cazadores de la División de 
Montaña «Huesca» número 52.

Falencia.—Comandante de Caballería don José Saiz del Río. 
del Depósito Central de Remonta.

Gerona.—Capitán de Ingenieros don Manuel Toro Fernán
dez, del C, I. R. número i en Gerona.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Escuelas del Magisterio

Málaga.—Capitán de Infantería don Francsico Ruiz Bueno, 
del Regimiento de Infantería «Aragón» número 17

MINISTERIO DE AGRICULTURA
SUBDIRECCIÓN DEI. PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

Sevilla (Reglón Sur).—Comandante de Artillería don Luis Du
rán del Pozo, del Parque y Maestranza de Artillería de Sevilla.

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO 
Subsecretaría

(Para funciones técnico-administrativas)
Madrid.—Comandante de Infantería don Lorenzo Mena Cu

bero, del Consejo Supremo de Justicia Militar.—^Designación mi- 
iiist erial.

Delegaciones Provinciales

(Para funciones técnico-administrativas)
Cuenca.—Teniente Coronel de Ingenieros don Rafael Medina 

(^uesada, del Regimiento Mixto de Ingenieros de la Comandan
cia General de Melilla

Toledo.—Comandante de infantería don Enrique Izquierdo 
Correas, de «Expectativa».—(Segundo destino civil.)

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO 
Inspectores Administradores de Grupos de Viviendas Sindicales

Puertollano.—Capitán de Ingenieros don José Garcia Gonzá
lez, del Regimiento Mixto de Ingenieros de la Comandancia 
General de Melilla

DISPOSICIONES COMUNES
1. a) Los Jefes y Oficiales destinados deberán efectuar su 

presentación antes del día 15 de mayo de 1965.
b) Si alguno de los destinados no pudiera incorporarse a su 

destino dentro del plazo señalado en el apartado anterior, de
berán remitir a la Dependencia civil a que ha sido destinado un 
certificado de la Autoridad superior regional de quien dependa, 
en el que se justifique esta demora, enviando un duplicado del 
mismo a la Comisión Mixta de Servicios Civiles, sita en la ave
nida de la Ciudad de Barcelona número 32.

c) Los destinados a plaza distinta de aquella en que tengan 
su residencia habitual no emprenderán la marcha hasta trans
curridos quince dias a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para evitarles per
juicios caso de rectificación de destinos.

2. Los Jefes y Oficiales destinados a la Dirección General de 
Protección Civil harán su presentación a los Gobernadores civi-



B. O. del ENúm. 80 3 abril 1965 5003

les respectivos los destinados a Jefaturas Provinciales, y a los 
Alcaldes, los destinados a las Jefaturas Locales.

3. Los que se crean con derecho a alguno de los destinos 
adjudicado a otro Jefe u Oficial, lo harán presente en instancia 
dirigida y cursada directamente al Teniente General Presidente 
de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, exponiendo las ra
zones que consideren convenientes. Las instancias deberán te
ner entrada dentro de. plazo de ocho días naturales, contados 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estaño», no atendiéndose las reclamaciones que 
se reciban vencido el referido plazo.

4. Para ei percibo de los emolumentos que fija la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 8 de noviembre de 1958 («Dia
rio Oficial» número 256) los Jefes y Oficiales destinados, una vez 
incorporados, remit-rán a la Comisión Mixta de Serviciós Civi
les (Habilitación), con la máxima urgencia, certificado, en du
plicado ejemplar, expedido por el Jefe civil de quien dependan, 
en que se exprese la fecha en que han efectuado su presentación.

Eln los meses siguientes y antes del día 5, remitirán certifi
cado de la misma Auto^-idad acreditativo de que siguen pres
tando sus servicios

5. A los efectos de consolidación que establece el párrafo 
primero del artículo tercero de la Ley de 17 de julio de 1958, 
la baja en el destino civil podrá proponerse por el Ministerio u 
Organismo civil correspondiente o solicitarse por los interesados, 
en instancia dirigida al Presidente de la Comisión Mixta de Ser
vicios Civiles, cursada por conducto del Jefe del Organismo 
donde presten sus servicios, que deberá tener entrada durante 
los veinte días naturales anteriores al lo de noviembre.

6. Los Jefes y Oficiales que obtengan un segundo destino 
civil serán baja en los Centros u Organismos militares a que per
tenezcan, desde la fecha de publicación de su destino civil en el 
«Diario Oficial» del Ministerio del Ejército, percibiendo sus ha
beres hasta fin de año por las Pagadurías de Haberes corres
pondientes al lugar de destino.

Lo que comunico a VV. EE. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1965.—P. D., José de Linos Lage.

Excmós. Sres. Ministros ...

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 674/1965, de 20 de febrero, por el que se 
designa Embajador de España en Luxemburgo a don 
José Núñez Iglesias.

A propuesta dei Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dieci
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en designar Embajador de España en Luxemburgo a 
don José Núñez Iglesias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores. 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 675/1965, de 20 de febrero, por el que se 
nombra Jefe de la Misión Permanente de España en 
la Organización de Cooperación y Desarrollo Eco
nómico (O.C.D.E.) a don José Aragonés Vilá.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dieci
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en nombrar Jefe de la Misión Permanente de España 
en la Organización de cooperación y Desarrollo Económico 
(O. C. D. E.) a don José Aragonés Vilá.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores. 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 676/1965, de 25 de marzo, por el que se 
declara jubilado al Embajador don José Antonio 
de Sangróniz y Castro, Marqués de Desio.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de confor
midad con lo preceptuado en los párrafos primero y segundo

del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas 
del Elstado,

Vengo en declarar jubilado al Embajador don José Antonio 
de Sangróniz y Castro, Marqués de Desio, con la clasificación 
que por derecho le corresponda y efectos del dia diez de marzo 
del año en curso, en que cumple la edad reglamentaria

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos .sesenta v cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno, 
Encargado del Despacho 
de Asuntos Exteriores,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 677/1965, de 25 de marzo, por el que se 
designa Embajador de España en Conakry a don 
Nicolás Martín Alonso

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco 
de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en designar Embajador de España en Conakry a don 
Nicolás Martín Alonso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mU novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno, 
Encargado del Despacho 
de Asuntos Exteriores,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 678/1965, de 11 de marzo, disponiendo 
que don Carlos Arias Navarro, Fiscal de término, 
continúe en situación de excedencia especial en la 
Carrera Fiscal.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco y de conformidad con lo dis
puesto en el apartado a) del artículo treinta y tres del Regla
mento Orgánico del Ministerio Fiscal,

Vengo en disponer que don Carlos Arias Navarro, Fiscal de 
término, actualmente en situación de excedencia especial con 
reserva de plaza y demás condiciones a que se refiere el artícu
lo treinta y ocho del propio Reglamento, continúe en la misma 
situación de excedencia especial por haber sido nombrado Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 679/1965, de 25 de marzo, por el que se 
declara en situación de excedencia especial a don 
Eleuterio González Zapatero, Fiscal de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco y de conformidad con lo dis
puesto en el apartado B) del artículo treinta y tres del Reglar 
mentó Orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en declarar en situación de excedencia especial con 
reserva de plaza y demás condiciones a que se refiere el artícu
lo treinta y ocho del propio Reglamento, por haber sido nom-^ 
brado Director general de Archivos y Bibliotecas, a don Eleute
rio González Zapatero, Fiscal de ascenso, que sirve el cargo de 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES


